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ANEXO I
MODELO DE SOLICITUD

 “ACTUACIÓN/ES A INCLUIR EN LA CONVOCATORIA DEL PLAN PROVINCIAL DE 
INVERSIONES EN INSTALACIONES DEPORTIVAS (PIDE) 2026”

D./Dª.                                                                                          Secretario/a o Secretario/a-
Interventor/a del Ayuntamiento o Entidad Local Autónoma de 

  
  CERTIFICO  

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las  Bases  de  Régimen  Local;  los  artículos  32  y  33  del  Texto  Refundido  de  las 
disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen  Local,  aprobado  por  el  Real 
Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril; los artículos 11 y 13 de la Ley 5/2010, de 
11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía; y el apartado 6 de la Convocatoria del 
Plan Provincial de Inversiones en Instalaciones Deportivas.

Que el/la                                                                       (órgano competente de la Entidad local)  
 en fecha                                         y al amparo de la normativa de referencia, de conformidad 
con las atribuciones conferidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, adoptó el/la siguiente

RESOLUCIÓN o ACUERDO:  

Primero.  -  Aprobar  la/s  siguiente/s  actuación/es  para  solicitar  a  la  Diputación 
Provincial  de  Granada  que  se  incluya/n  en  la  Convocatoria  del  Plan  Provincial  de 
Inversiones en Instalaciones Deportivas PIDE 2026:

ACTUACIÓN

CÓDIGO Y NOMBRE DE 
INSTALACIÓN DEPORTIVA 

(INVENTARIO PROVINCIAL DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS)

PARCELA 
(CONSTRUCCIÓN

DE NUEVA 
INSTALACIÓN)

PRESUPUESTO 
(IVA INCLUIDO)
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Segundo. - Aprobar la opción de cofinanciación, según la opción marcada:

 Opción A: La Diputación aportará el porcentaje del valor de la/las actuación/es 
solicitada/s, según el número de habitantes indicado  en el apartado 3 de las 
Bases de la Convocatoria , con una aportación máxima de 150.000€. 

 Opción  B:  La  Diputación  aportará  el   50%  del  valor  de  la/las  actuación/es 
solicitada/s, con una aportación máxima de 350.000€, para aquellos municipios 
que soliciten actuaciones de un mayor valor económico.

Y para que conste y surta efectos ante la Diputación Provincial de Granada, expido el 
presente Certificado de orden y con el Vº Bº del Sr/a. Alcalde/sa 
en                                                                            , a               de                           de  2026.


